
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA REALIZACIÓN DE UN BINGO A 
BENEFICIO DE DON LUIS AGURTO AGURTO EN 
DEPENDENCIAS DE LA SEDE DEL CLUB 
DEPORTIVO MEXICO, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, Q 6 OCT 1016 

DECRETO ALC. EXENTO ·No ~-4_5_8_8_/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta 
solicitud, de 21 de septiembre de 2016, de doña Claudia Sepúlveda Molina Rut No 
•••••; el memorándum No 1292, de fecha 06 de octubre de 2016, de la Dirección 
Jurídica; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. La Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas que en su Art. 19 inciso tercero establece: "En los días de Fiestas 
Patrias, las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades de 
promoción turística, y en beneficencia, las municipalidades podrán otorgar una 
autorización especial transitoria, por tres días como máximo, para que, en los lugares de 
uso público u otros que determinen, se establezcan fondas o locales donde podrán 
expenderse y consumir bebidas alcohólicas. La municipalidad correspondiente podrá 
cobrar a los beneficiarios de estos permisos el derecho que estime conveniente. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE celebración de un Bingo a 
beneficio de don Luis Agurto Agurto Rut a fin de costear tratamiento y 
operación al ojo, a realizarse en dependencias del Club Deportivo México, ubicada calle 
Arquitecto Müller No 1205, Población Juan Antonio Ríos, de esta Comuna, el día domingo 
09 de octubre de 2016, entre las 19:00 y 02:00 horas aproximadamente, la persona 
responsable de dicho evento es don Patricio Sepúlveda Molina Rut 10.887.829-0. 

2.- BAGASE presente que cuenta con permiso 
para la venta o ingesta de alcohol en dicho evento. 

3.- El solicitante deberá adoptar todos los 
resguardos en cuanto a orden y seguridad respeto del evento y ajustarse a la normativa 
vigente. 

4.- La fiscalización del presente evento le 
corresponderá al Departamento de Inspección General . 
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